
  

 

COMUNICADO REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN PROCESO DE SELECCIÓN DE 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE CAJICÁ CUNDINAMARCA. 

 

 

Dentro del desarrollo del proceso de selección convocado por el Concejo Municipal de Cajicá 

mediante RESOLUCIÓN No. 78 DE 2024 (octubre 01) “POR LA CUAL SE ABRE LA CONVOCATORIA 

PÚBLICA DE MÉRITOS PARA PROVEER EL CARGO DE SECRETARIO DE DESPACHO DEL CONCEJO 

MUNICIPAL DE CAJICÁ PARA LA VIGENCIA 2025” y teniendo en cuenta los requisitos de participación 

de la misma, se informa al publico en general y a los interesados en participar en el proceso,  que 

de acuerdo a los documentos solicitados para la inscripción en la mencionada resolución, se 

aceptará tanto el Formulario Único De Inscripción Función Pública como la Hoja de vida en el formato 

único del Departamento Administrativo de la Función Pública, persona natural, debidamente 

firmados.  

Cualquiera de los dos documentos pueden ser aportados por el participante (debidamente 

firmados) y serán tenidos en cuenta al momento de realizar el proceso de verificación de los 

requisitos mínimos de participación. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

RICARDO ROJAS LOPEZ 

Secretario Jurídico Uniagustiniana 

Director proceso de selección 

 


